
CONSTANCIA: Popayán, 14 de septiembre de 2021. La parte demandante 

solicita se tenga en cuenta nueva dirección digital para notificación del 

demandado. Provea. 

  

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
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        catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                           Demanda: EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTECARIA 

                           Radicado: 190014003002-2021-00246-00  

                           Demandante: TITULIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

                Demandado: MARIA OFIR MENDEZ GIRALDO 

                                         JUAN ALBERTO PAZ GÓMEZ  

 

                           Interlocutorio Nº 1466 

 

Ref. Auto tiene en cuenta nueva dirección 

 

Visto el memorial que antecede y en vista de que la parte actora 

proporcionó una nueva dirección digital para notificación de uno de los 

demandados dentro del asunto, está se tendrá en cuenta.  

 

Por lo brevemente discurrido, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Popayán;  

DISPONE: 

 

ARTÍCULO UNICO: TÉNGASE como dirección de notificación del demandado 

JUAN ALBERTO PAZ GOMEZ la siguiente:  

 

 JUANPAX@HOTMAIL.COM 

  

 

NOTIFÍQUESE: 
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